
1 

 

  Vallenar, 29 de noviembre de 2022. 

Sres. 

Dirección Nacional de Aduanas 

Plaza Sotomayor N°60, Valparaíso 

Presente  

 

Ref.: Efectúa comentarios a Proyecto de resolución sobre "Actualización de instrucciones 

para el control de exportaciones de metales preciosos y concentrado de cobre” 

(Publicación anticipada noviembre de 2022) 

 

De mi consideración: 

Juan Tamblay Silva, en representación de la sociedad MAQUINARIAS Y 

SERVICIOS TAMBLAY LIMITADA, persona jurídica del giro de su denominación, 

ambos con domicilio en Avenida Copayapu N°6230, comuna de Copiapó, a vuestro 

Servicio, respetuosamente digo: 

En nuestra calidad de operadores del comercio internacional de la pequeña 

minería, nos permitimos formular comentarios y observaciones al Proyecto de Resolución 

sobre Actualización de instrucciones para el control de exportaciones de metales preciosos 

y concentrado de cobre, cuya publicación anticipada ha sido realizada durante el presente 

mes de noviembre de 2022.  

En primer término, hago presente que Maquinarias y Servicios Tamblay 

Limitada es propietaria de una pequeña faena minera en la III Región de Atacama, comuna 

de Vallenar, que procura centrar sus operaciones en la exportación de metal doré a una 

refinería italiana. Ello explica la importancia que reviste para nuestra empresa el contar con 

normas y procedimientos arancelarios que posibiliten y permitan la efectiva exportación de 

nuestras mercancías.  

No obstante aquello, nos hemos visto impedidos de exportar nuestra 

mercancía al exterior, atendida la existencia de requisitos aduaneros cuyo cumplimiento en 

la práctica se ha vuelto imposible, como sería el caso específico de presentar informes de 
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peso y calidad de metal doré emitidos por organismos de inspección y laboratorios 

certificados por Aduana. 

En vista de dicha circunstancia, nos permitimos efectuar los siguientes 

comentarios al Proyecto de resolución sobre "Actualización de instrucciones para el control 

de exportaciones de metales preciosos y concentrado de cobre”, a saber: 

1) Observaciones al texto planteado: 

1.1.) Se ha planteado agregar al Capítulo IV del Compendio de normas un 

nuevo numeral 2.1.5., del siguiente tenor: “En caso de las exportaciones de metales 

preciosos de origen minero clasificados en los códigos arancelarios: 7106.9119, 7106.9120, 

7106.9200, 7108.1219 y 7108.1310, la mercancía deberá ser sometida a los procesos de contro l  

de peso, extracción de muestra y análisis químicos de los elementos y/o compuestos que le agreguen 

o quiten valor. Estos procesos deberán ser realizados por organismos de inspección y laboratorios de 

ensayo certificados por el Servicio de acuerdo a los requisitos y obli gaciones señalados en el 

Apéndice VII Capítulo 4 del Compendio de Normas Aduaneras”.  

Tal como se indicó a modo preliminar, nuestra empresa requiere exportar 

metal doré, mercancía que se encuentra en la partida arancelaria N°7108.1219.  

Bajo el entendido de la modificación propuesta, nos encontraríamos sujetos 

a la obligación de contar con informes de peso y calidad emitidos por O.I. y 

laboratorios certificados por vuestro Servicio, en conformidad a lo dispuesto en el 

Apéndice VII Capítulo 4 del Compendio de Normas Aduaneras.  

No obstante aquello, debo señalar que en la actualidad nuestra empresa no 

ha podido acceder a dichos informes, dado que no contamos con un organismo 

propio de inspección y laboratorio de ensayo, y tampoco existe en Chile un 

organismo independiente que preste el servicio de certificar el metal doré antes de 

su ingreso al Servicio. 
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1.2.) Se ha propuesto reemplazar la letra g), del numeral 3.10, sobre informes 

de peso y certificados o informes de calidad, por lo siguiente: “Para la confección 

del primer mensaje del DUS en las exportaciones de concentrados de cobre y metales preciosos de 

origen minero NO serán exigidos los informes de peso y calidad emitidos por organismos de 

inspección y laboratorios de ensayo certificados por el Servicio, de acuerdo a los requisitos y 

obligaciones señalados en el Apéndice II y VII, respectivamente, del Capítulo 4 del Compendio de 

Normas Aduaneras, pudiendo presentar en esta etapa del DUS informes provisionales, de acuerdo 

a los datos entregados por los exportadores. Esta obligación también será ap li cabl e a  l os demás 

concentrados mineros embarcados a granel en las bodegas de la nave (…)” 

Al respecto, podemos comentar que si bien la propuesta planteada nos 

permitiría presentar en el primer mensaje DUS informes provisionales -en vez de 

los informes de peso y calidad emitidos por organismos de inspección y 

laboratorios certificados por el Servicio-, esta opción no da una verdadera solución 

al problema que enfrentamos.   

En efecto, pese a que la modificación nos facultaría para presentar en esta 

primera etapa del DUS una documentación alternativa, no es menos cierto que la 

exigencia de contar con informes de peso e informes de Calidad o certificados de 

análisis por organismos certificados ante el Servicio vuelve a ser un requerimiento 

en la etapa siguiente, esto es, en la confección del segundo mensaje DUS, lo que 

impediría en definitiva a mi representada dar cumplimiento a dicha exigencia y 

poder continuar con el proceso de exportación de sus mercancías. 

1.3) Se propone el reemplazo de la letra e), del numeral 8.5, sobre informes 

de peso e informes de Calidad o certificados de análisis, por lo siguiente :  

8.5. Los documentos que sirven de base para la confección del segundo mensaje del DUS  

son los siguientes: 
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“En el caso de las exportaciones de concentrado de cobre, se deberán presentar informes de peso e  

informes de calidad emitidos por organismos de inspección y laboratorios de ensayo, respectivamente, 

certificados en el Servicio Nacional de Aduanas conforme a lo dispuesto en el artículo 23 ter de la  

Ordenanza de Aduanas. 

 Para la exportación de las mercancías clasificadas en los códigos arancelarios: 7106.9119; 

7106.9120; 7106.9200, de origen minero y los códigos arancelarios: 7108.1219 y 7108.1310, se deberá  

presentar informes de peso e informes de calidad, emitidos por organismos de inspección y laboratorios 

externos o de la misma empresa certificados en el Servicio Nacional de Aduanas conforme a lo dispuesto en 

el artículo 23 ter de la Ordenanza de Aduanas (…)”.  

 Según se desprende del texto propuesto, para el caso del metal doré nuestra empresa 

deberá presentar al momento de confeccionar el segundo mensaje del DUS los informes de 

peso e informes de calidad, emitidos por organismos de inspección y laboratorios externos 

o de la misma empresa certificados en el Servicio Nacional de Aduanas conforme a lo 

dispuesto en el artículo 23 ter de la Ordenanza de Aduanas.  

 Teniendo presente que entre la presentación del primer mensaje del DUS y el 

segundo transcurre un plazo aproximado de 20 días, solo cabe estimar que en la práctica  se 

tornaría irrisoria la exoneración que pretende efectuar la modificación a la letra g), del 

numeral 3.10., dado que el exportador deberá contar de todos modos con los informes de 

pasaje y medición en un plazo muy breve. 

 Así las cosas, la modificación planteada en este numeral no aporta una solución al 

problema de falta de organismos de inspección y laboratorios de ensayo de metal doré 

certificados ante vuestro Servicio, lo cual genera una situación que sigue impidiéndole al 

exportador que no cuente con laboratorios u O.I. propios poder continuar con el proceso 

de exportación. 
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 3.4.) Por último, y en lo que respecta al punto final de la Resolución N° VIII, 

que señala: “Considerando que actualmente no es posible que la totalidad de los exportadores de metales 

preciosos den cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo de la letra e), del numeral 8.5 de l 

Capítulo 4 del Compendio de Normas Aduaneras, debido a que las mercancías clasificadas en los cód igos 

arancelarios: 7106.9119; 7106.9120; 7106.9200, de origen minero y los códigos arancelarios : 

7108.1219 y 7108.1310, no cuentan con organismos de inspección y laboratorios de ensayo independientes 

que puedan prestar servicios a terceros, se autoriza transitoriamente a los exportadores que 

no cuenten con organismos de inspección y/o laboratorios de ensayo, la 

presentación de informes de peso e informes de calidad emitidos por entidades 

certificadas para asistir al Servicio en los procesos de control de peso, extracción de 

muestra y análisis químico en las exportaciones de concentrado de cobre. También 

se autoriza transitoriamente la presentación de certificados de análisis emitidos por 

laboratorios de ensayo internacionales, pertenecientes a filiales de la misma 

empresa matriz a que pertenecen los laboratorios certificados en Aduana para el 

control de las exportaciones de concentrado de cobre, en lugar de informes de 

calidad”, es posible señalar: 

 Que en la práctica la modificación planteada al Capítulo IV del Compendio de 

Normas Aduaneras no viene a dar una solución real a la dificultad que enfrentamos los 

exportadores que no contamos con laboratorios propios, y que formamos parte del grupo 

de la pequeña minería en nuestro país. Ello, por cuanto a la fecha no existen “entidades 

certificadas para asistir al Servicio en lo que concierne al metal doré, y por otra parte, como 

empresa nos vemos impedidos de acceder a laboratorios de ensayos internacionales, 

pertenecientes a filiales de la misma empresa matriz que los certificados, por cuanto 

aquellos cuentan con plazos que no le permiten a mi parte dar un cumplimiento efectivo a l  

proceso de exportación. 
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 Por tanto, nos permitimos sugerir que transitoriamente se autorice a los exportadores 

de mercancías que se encuentren en la partida arancelaria N°7108.1219., que no cuenten 

con organismos de inspección y/o laboratorios de ensayo, para presentar informes 

provisionales con datos aportados por el exportador y/o documentos análogos durante 

todo el proceso de exportación, hasta en tanto no existan organismos nacionales 

independientes que puedan prestar el servicio de pesaje y medida de calidad de metal doré a 

terceros. 

POR TANTO, 

En mérito de lo expuesto, y a fin de exponer las dificultades que en la práctica generaría  la  

aplicación de la nueva normativa en comento, solicito respetuosamente se tengan presente 

las observaciones y comentarios efectuados por Maquinarias y Servicios Tamblay Ltda. 

 

 

 

Juan Tamblay Silva 

p.p. Maquinarias y Servicios Tamblay 

juan.tamblay@tamblayltda.cl  
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